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1. El Consejo de Seguridad, en su resolucior: 718 (1991) de 31 de octubre 
de 1991, entre otras cosas. expresó pleno apoyo a los Acuerdos sobre un 
arreglo político amplio del conflicto de Camboya, firmados en París el 23 de 
octubre de 1991 JJ-', (que de aquí en adelante se denominarán el Acuerdo), y 
pidió al Secretario General que presentara lo antes posible un informe en que 
expusiera su plan para la ejecución de dicho mandato, e incluyera, en 
particular, una estimación detallada del costo de la Autoridad Provisional de 
las Naciones Unidas en Camboya (APRONUC), cuyo establecimiento estaba previsto 
en el Acuerdo. El Consejo de Seguridad formuló esta petición en el 
entendimiento de que el presente informe sería la base sobre la que el Consejo 
autorizaría el establecimiento de la APRONUC, cuyo presupuesto se examinaría y 
aprobaría posteriormente de conformidad con las disposiciones del Articule 17 
de la Carta de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad tainbih autorizó 
al Secretario General a designar a un representante especial para Camboya. 
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1. INTRODUCCION 

4. El Acuerdo invita al Consejo de Seguridad a establecer la APRONUC, 
integrada por elementos civiles y militares bajo la responsabilidad directa 
del Secretario General de las Naciones Unidas, y dotarla de un mandato de 
conformidad con el Acuerdo. El marco general del mandato de la APRONUC figura 
en el anexo 1 del Acuerdo, con elementos concretos previstos en otros anexos. 
También figuran elementos en la Declaración sobre la rehabilitación y la 
reconstrucción de Camboya, aprobada por la Conferencia de París sobre Camboya 
el 23 de octubre de 1991, como parte de un arreglo político amplio del 
conflicto de Camboya 21. 

5. El mandato previsto para la APRONUC en virtud del Acuerdo incluye 
aspectos relacionados con los derechos humanos, la organización y la 
celebración de elecciones generales libres e imparciales, los arreglos 
militares, la administración civil, el mantenimrento de la ley y el orden, y 
la repatriación y reasentamiento de los refugiados y personas desplazadas de 
Combaya, así como la rehabilitación de las infraestructuras esenciales del 
país durante el período de transición. El período de transición se define en 
el artículo 1 del Acuerdo como el período que se inicia con la entrada en 
vigor del Acuerdo y termina cuando la asamblea constituyente elegida de 
conformidad con el Acuerdo haya aprobado la constitución y se haya 
transformado en una asamblea legislativa, y a continuación se haya creado un 
nuevo gobierno. El Acuerdo entró en vigor en el momento de su firma, el 23 de 
octubre de 1991. 

6. El. centro de polarización de las relaciones de las Naciones Unidas en 
Camboya es el Consejo Nacional Supremo, que, en virtud del Acuerdo, es "al 
único Órgano legítimo y fuarnte d autoridad de Camboya,, en el cual estarán 
depositadas, la ooberanía, la independencia y ía unidad da, Camboya dureate 
toda el período de transicfon" En virtud drrP artículo 6 Bel Acuerrdo, e2 
Cmleejo ~WSíOB63l luprstmo ds e aya ho %6~~~ad~ ã Ia@ lacfoaere UniBas “tadãf~ 
lere facultades ~~~~$%ría~” pa garcsntiaar la aplieecf6n 8433. Acuerbo. P4r lo 

%seBt8nt% Eop ral estar& 84% f 
es COB 8jQ ~8C~QR81 &tJ 

par 1% c fm Q atm% 

P l .  .  
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SI. COMPONENTES 

1. Funcionan 

0. Eo el artículo 15 del Acuerdo se proporciona el marco en el que se 
llevarán a cabo las actividades para fomentar y proteger los derechos humanos 
en Csmboya. En especial, en el artículo se dispone que las autoridades de 
Camboya deben velar por que se respeten y observen los derechos humanos y las 
li';>ertades fundamentales, incluidos el npoyo al derecho de todos los 
ciudadanos a realizar actividades que promuevan y protejan los derechos 
humanos, la allopción de medidas eficaces para velar por que las políticas y 
las prácticas del pasado no puedan repatírse jamás, y la adhesión a los 
instrumentos internacionales pertinentes en materia de derechos humanos. 

9. De este modo* loo camboyanos mismos tienen claramente la obligación de 
fomentar y proteger los derechos humanos y las libertades fundamwtales en 
Cmboya, Sobre otros recae la respons.Ailídad de alentar su res.peto y 
observancia, a fin de impedir que se vuelvan a repetir las violaciones de los 
derechos humanos. A este rsspecto, en virtud del artículo 16 del Acuerdo, se 
encarga a la APPONUC, durants el período de transición, la tarea da promover 
condiciones que garanticen el respeto de los derechos humanos. 

10. Una medida que promovería dichas condiciones será la ratfficacidn ds los 
fnrtrunmntos prtfnentss de derechos humanos o la adhesi& a ellos, por el 
Consejo Naciooal Supremo ea nombre de Camboya. Ello proporcionaría un mareo 
jurídico en el que los camboyanos podríaa emprender actividades para la 
protección y el foimito de bu8 derechos y libertades. Mem&s, se facilitarían 
eaormemnte los intentos da, la IIPROMJC f teforrar el rsrpetto a fa Pegrãfdad. 
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vídeo, unidades móviles de difusion, etc. Se prevé que ía APRONUC trabajará 
tambfen en estrecho contacto con las estructuras administrativas educacionales 
actuales en Camboya, a fin de asegurar que la educación en derechos humanos se 
incluya adecuadamente en los programas de estudio de todos los niveles, incluidos 
los niños, los adultos y loa grupos especiales. Estos últimos incluirían 
aquellas personas en posición idónea para encargarse de difundir ulteriormente la 
informaeion, tales como maestros y dirigentes comunitarios. La APRORUC también 
tendría previato colaborar a tal fin con orqanfaacfones no gubernamentales que 
funcionen en Camboya. Se alentaría, además, el establecimiento de asociaciones 
nacionales de derechos humanos. 

14. Se prevé que el contenido del programa de educación cívica varíe, haciendo 
hincapié sobre diferentes “grupos” de derechos en distintos momentos, 
manteniéndose un nivel adecuado de respuesta frente a los acontecimientos. Sin 
embargo # ciertos temas serán subrayados a lo largo de todo el programa, 
especialmente los relacionados con el eferciefo de los derechos en el ámbito 
electoral, la existencia de möcanismos para entablar recursosr los derechos 
relacionados con la protección de las personas8 y otros derechos consagrados en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. Se apoyarán iniciativas 
complementarias de cafacitacib y vigilancia. 

15. La coordinación del contenido del. programa de derechos humanos con otros 
programas de educación cívica que están siendo difundidos, especialmente en 
relación con las elecciones y la repatriación, constituye una priorida4. En la 
medida de lo posible, la elaboracf6a del progr&ma habría de llevarse a cabo en 
Camboya. $110 permitiría un máximo de respuesta a la sftuacfoa actual, incluida 
una evaluación de loa efectos del programa y la iatroduccf&a de ajustes 
inmediatos, según fuera xxwoaarfo. Da este modoc puedo llevas-ro al máximo la 
eficiencia y I.a eficacia de los programas. 
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1s. El tercer elemento del mandato de la APWONUC en la esfera de los derechos 
humanos es la creación de un mecanismo de investigación de denuncias de 
violaciones de derechos humanos durante el período de transición en Camboya. 
A este respecto, la APRONUC emprendería investigaciones por su cuent.a en 
aquelloa casos en que el Representante Especial tuviera razones para creer que 
se habían cometido dichas violaciones o que era inminente que se cometieran. 

19. Cuando se justificara la investigación, la APRONUC utfliaaría mecanismos 
de investigación previstos en el párrafo 6 de la sección B del anexo 1 del 
Acuerdo. El funcionamiento de ese mecanismo estaría supervisado por los 
oficiales de enlace de la APRONUC en la esfera de los derechos humanos, que 
acompañarían a los investigadores, segun procediera. Se concedería especial 
atención a las esferas “susceptibles”, en donde deben arbitrarse medidas 
efectivas. Por supuesto, la APRONWC so reservaría el derecho de ordenar w 
aplicar medidas correctivas, según fuera necesario. En este contexto, la 
APRONWC puede optar por hacer intervenir al Consejo Nacional Supremo en sus 
aí2tuacfon66, en caso necesario, a fin de fomentar una reparación efectiva. La 
APRONUC tal ves desee colaborar en estas funciones con grupos locales de 
vigilancia del respeto de los derecho6 humanos, con eá. acuerdo de las partes 
interesadas. 

20. La APROWC, dentro bel ámbito de su mandato, concertaría acuerdos 
especiales para organisar y llevar a cabo elecciones, a fin de asegurar la 
reparación inmeuiata de violaciones relacionadas con la participación en el 
proceso electoral. 
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23. En virtud del artículo 13 del Acuerdop se encarga a la APRONtJC que 
organice y lleve a la práctica elecciones generalesb libres e imparciales en 
Camboya, El objetivo de la APRONUC sería facilitar la participación más 
amplia posible de camboyanos en la eleccibn de sus representantes. Del 
cálculo de 8,7 millones de camboyanosa aproximadamente la mitad tienen derecho 
a votar, de conformidad cou los criterios establecidos en el párrafo 4 del 
anexo 3 del Acuerdo. 

24. En la preparación del proceso electoral, la AFRONUC de rige por las 
disposiciones de la sección D del anexo 1 y del anexo 3 del Acuerdo. En 
virtud de esas disposiciones 8e Confía A ía APRORUC la elaboracion y 
~plf~~~fón de un sistema para cada una de las etapas de la elección de 
120 miembror de la asamblea constituyente. tn el párrafo 2 del anexo 3 se 
dispone que todos los procedimientos electorales tendrán lugar Únicsmente en 
tierra csmboya.na, Ello 66 compatible con connfderacfoaes de simplicidad, 
eficiencia y economia. Los CAndidAtOS se postularán como candidatos 
provinciales para la asemblea coaatituyente, y los resultados se tabularán 
robre una base provfocfal, conforme a un sistema de representación 
proporcional. 

25. La primera tarea de la APRONISC es establecer, en conrult5 con el Consejo 
YacfonAl supremo, una estructura juridica, que consistirá en una ley electoral 
y reglementor que tegir&a el proceso electoral. 890 prtwb que el cddfqo de 
conducta electoral proporcionado por lia AEWM'UC forme perte de la estructure 
jUd&hk, 
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elecciones, a intervalos adecuados durante el proceso. A tal fin, se 
utilioarán cintas de video y otro tipo de material audiovisual, de radio e 
impreso. Puede contemplarse la posibilidad de establecer servicios de 
radiodifusión e impresión, y de redes de distribución, incluido el acceso a la 
radio o la televisión locales y unidades de video móviles. 

28. Además, la eficacia del proceso electoral depende en última instancia de 
la comprensión y  los conocimientos de los encargados de llevarlo a cabo. A 
ese respecto, se prevé que se necesitará orientar 0 capacitar al personal 
internacional, al personal de contratación local y a loa agentes de los 
partidos políticos, con respecto a las funciones que se han de desarrollar y 
los procedimientos que han de aplicarse en cada una de las distintas etapas 
del proceso electoral. Dicha capacitación debe abarcar desde lo más básico 
(por ejemplo, procedimientos de trabajo de oficina) a lo más complejo (gestión 
de las elecciones). Debe hacerse observar que el requisito de capacitación no 
es privativo del proceso electoral, aunque la eacsla de la capacitación 
requerida a tales efectos será mayor. 

29. Los criterios de elegibilidad y el derecho a votar en las elecciones le 
especifican en los párrafos 3 y 4 del anexo 3 del Acuerdo. Toda persona que 
haya eump!.ido los 18 años de edad y haya nacido en Gmbcya 0 soa hijo de una 
peruons nacida en Camboya tendrá derecho a votar en las eleccione8. 

30. La inscrfpeidn de 106 votaates se llevará a cabo durante un período de 
tr6s mesemr en et entendimiento de que tal vez sea necesario cierto grado de 
flexibilidad para asegurar que toda@! las personas con derecho 8 votar en las 
elecciones, agroximadameote 4,3 millones, tengan la oportunidad de 
íascribtm3 e Lar vctmtes deben estar in5crftor para poder votrrr, Se 
osta&l*csr~ eentroa be ioscrApcf&n (fijes, te viles) en todo ef 

eahmdo en cuenta la bensPba& de 
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formacion y los derechos de los partidos políticos y los candidatos. LOS 
partidos políticos deben proporcionar listas verificables de un mínimo de 
5.000 votantes inscritos. De conformidad con la ley y los procedimientos 
electorales que se establecerán, los partidos políticos designarán agentes, 
cuya participación como observadores en la inscripción de los votarte8 y en el 
proceso de emisión de votos realzará el carácter libre e imparcial de las 
elecciones. 

33. Todos los partidos políticos deben estar inscritos en la ARRONUC para 
poder participar en las elecciones; la APRONUC establecerá los criterios que 
han de observarse para poder inscribirse. Esos criterios incluirán la 
estipulación de que los programas de los partidos sean compatibles con los 
principios y objetivos del Acuerdo, así como la adhesión a un código de 
conducta para las elecciones. Se establecerán criterios similares para tener 
derecho a presentarse como candidato. incluido el requisito de que todos los 
candidatos deberán estúr inscritos. 

34. A fin de asegurar que los partidos políticos puedan participar 
activamente en la inscripción de votantes, 86 prevá un sistema de inscripción 
provisional o temporal de los partidos con anterioridad al proceso de 
inscripción de votantes. La APRONUC establecerá procedimientos para la 
inscripción provisional de los partidos. Una vez que un partido se haya 
iwcrito provisionalmente, tendrá derecho a recibir cussos especiales de 
capacitsci6n y de orientación relacionados con fa participación en el proceso 
electoral. La inscripción provisional será confirmada posteriormente (es 
decir, se inscribirá oficialmente al partido) una ves que la APRONUC naya 
verificado que se han satisfecho todos los criterios establecidos. Sólo se 
permitirá hacer campaña política a loa partidos oficialmente inscritos. La 
duracib del período de fa campaña puede ser de seis a ocho aemanas. Se 
erigirá a un partido poZ.ítico que esté inscrito oficialmente para que bu 
emblema figure en la &dula de votación. 

~1 Bs rnarwta que todos los v 

5 
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densamente pobladas, en determinadas mesas electorales tal vez deba funcionar 
más de un equipo de escrutadores. Si se determina que se necesita‘1 mis de 
1,400 mesas elsctorales, habrá que contratar a más supervisores. Los partidos 
políticos que participan en las elecciones pueblen designar agentes para 
observar el proceso. Tambien se prevé la presencia de observadores 
extranjeros, tal como se indica en el inciso i) del parrafo 3 de la sección D 
del anexo 1 del Acuerdo. 

38. Tras ponderar cuidadosamente un gran número de consideraciones, sin 
olvidar los ciclos agrícolas y migratorios que resultan de las condiciones 
climaticas en Camboya, se ha estimado que la votacion debe efectuarse a 
finales de abril o a principios de mayo de 1993, poco después del año nuevo 
camboyano, ya que en esas fechas se espera que la mayoría de los curboyanos 
estén concentrados en SUJ respectivos lugares da origen. La duración del 
período de votación no debe ser superior a los tres días, en el entendimiento 
de que la votación no se llevará a cabo durante más de un dia en cada 
localidad, y que no ae procederá al escrutinio de los votos antes de que haya 
finalisado la votaciön en todas las localidades. 

39. Se votará a los partidos políticos y no a las personas. Es decir, sólo 
aparecerán en la cédula los nombres de los partidos. Sin embargo, la lista de 
los candidatos de los partidos sn cada provincia será dada a conocer 
ampliamente antes del día designado para la votacion, y será expuesta en un 
lugar visible en las mesas electorales. Se tomarán medidas para la expedicion 
de "cédulas condicionales”. Sólo se expedir& una célula condicional a un 
votanta cuando vote en un& provincia distinta de aquella en que esté inscrito 
y en aquellos caso6 en que existan ciertas dudas sobre su derecho a votar. En 
lmbos C8608r 1s elegibilidad del votante quedará sujeta a verificación antes 
de registrar su voto. Se tonarán medidas para salvaguardar la integridad de 
la votacibn, incluido el uso de tinta indeleble para marcar los dedos de los 
vetanter . 

de fiaalioadoo los oomfeioo. 
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42. La educacion cívica, la capacitación y los elementas de computadora 
estarían basado8 tembién en Phom Panh. Sin embcrgo, las funciones de dirigir 
y cocidinar las distintas etapas del proceso electoral serían principalmente 
de la incumbencia de las 21 oficinas de nivel provincial. Para cada oficina 
de nivel provincial, el oficial electoral provincial sería asistido por 
oficiales encargados de las operaciones electorales, información, 
capacitación, comunicaciones, cumplimiento y denuncias, y coordinación. 
Kab-ía un Cota1 de 126 oficialea electorales internacionales a nivel 
provincial, que se desplazarían en marco y abril de 1992. 

43. Se prevén aproximadamente 200 oficinas de distrito, encabezadas por 
supervisores electorales de distrito y dependientes de las oficinas 
provinciales. Los 400 oficiales electorales internacionales se desplaaarfan 
ed mayo de 1992. Las oficinas de distrito tendrían, entre otras cosas, la 
función de supervisar la labor de los 800 equipos de inscripción y los 
8.000 equipos de escrutinio. Con ese fin, el personal de distrito debería ser 
móvil en grado elevado. Durante el escrutinio de Ias elecciones, los 
400 supervisores electorales de distrito actuarían como supervisores del 
escrutinio. Su número se aumentaría con aproximadamente 1.000 oficiales 
internacionales adscritos por los gobiernos durante dos o tres semanas en 
abril de 1993. Su presencia en el período del escrutinio permitiría que 
hubiese un supervisor de escrutinio por cada puesto electoral. El nííero de 
íos intérpretes requeribos durante el período del escrutinio se aumentaría 
tambi&n en la forina correspondiente, 

44, Para aumentar al máximo la efiefaneta y reducir al mínimo los gastos 
habría que computadoriaar el proceso electoral. Las áreas sujetas á 
computadoriración son la inscripción de electoresr los arrerglos logísticos, la 
cornpilaci&n 0e3. resuttadcr da la votacido, y las acéivf0a0ea a0mfnistratfvas 
relacionadas con la planificación y Za marcha de Ia inscripción, el escrutinio 
y el recuento. Eo loe 72 oficiales electorales katecaacionales Be la sede 
mencionadoo BEL el párrafo 41 se han incluido 12 sficiales Be a 
csmputaéoras, 
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El insumo de la totalidad de los datos de la inscripción, mediante el enlace 
de los distintos siatemas, permitiría la asignación más eficiente posible del 
personal internacional y local, el equipo y los vehículos. La capacidad de 
comunicaciones aumentaría también con la computadorisacióa. 

47. Al computadoriaar la compilación de los resultados de las votaciones, se 
aumentan considerablemente la rapidez y la exactitud. El sistema podría 
programarse para aplicar la fórmula apropiada de representación proporcional 
para determinar los candidatos que ganasen los escaños correspondientes en 
cada provincia, Su embargo, habria que ensayar y verificar cuidadosamente 
los sistemas con anterioridad a su aplicaci6n. 

48. La elaboración de sistemas debería comenzar lo antes posible. La 
necesidad de computadocisación no es exclusiva del componente electoral, pero 
el proceso electoral impondría al sistema la carga más pesada. LOS 
funcionarios electorales deberían disponer de computadoras durante la 
totalidad del proceso, inclusive al nivel de distrito. 

3. Calendar& 

49. La elección es el punto central del arreglo amplio. El modo de 
organización de las elecciones sería y habría de verse como absolutamente 
imparcial. Para lograr la eficacia, haría falta tiempo suficiente para 
completar cada etapa del proceso. Esto implica naturalmente que las demás 
actividades de la APRONUC se ejecutarían en la forma programada para asegurar 
la creación de un clima conducente a le celebraci& ds elecciones libres y 
justas. 

50. La inscripción de electores debe ser lo más completa posible, para que 
pueda votar el nknero m&ximo posible de electores. &n consecuencia, los 
períodos de in~cripcf&x y de votación deben %seogers~ en las partes del ah en 

y% 4lb~tiQi&S&~ a$&?OtfAS iEl~OSt% tefe ni %ieotao t FGmEaiS, para qI? 
y6nos SQ encuentren 80 su8 lugss B normales Be re acfo y secesite 
un %6~~166~~e~t~ da% par6 gartiaipas 683 ce1 prcse6o deetoral. 

stante que $cd&% les 

factor 

/  .  0 .  
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C. 
. 

ComDonente militar 

52. El Acuerdo trata de los aspectos militares del mandato de la APRONUC en 
tres aeries de disposiciones. El artículo ll del Acuerdo contiene el marco 
general; la sección C del anexo 1 del Acuerdo enumera las funciones 
priàcipaleat y el anexo 2 contiene las disposiciones detalladas con respecto a 
loa compromisos concretos de las partea camboyanas y loa Estados vecinos y el 
papel y las actividades del componente militar de la APRONUC. 

53. Loa objetivos de loa arreglos militares durante el período de transición 
son eatabiliaar la situación en materia de seguridad y fortalecer la confianza 
entre las pertea en el conflicto. El logro de esos objetivos ea un requisito 
previo a la realización satisfactoria de las funciones de loa otros 
componentes y, en particular, el programa de repatriación. 

54. Las funciones principales del componente militar de la APRONUC pueden 
agruparse en cuatro categorías, a saber; 

8) Verificación del retiro y no retorno de todas las categorías de 
fueraaa extranjeras y sus arnas y equipo; 

b) Superviaih de la cesación del fuego y medidas conexaa, incluida la 
reagrupación, el acantonamiento, el desarme y la desmoviliaaciónr 

C) Control de los .srmamentos, que incluirá la auparviaiån de la 
ccbaación de la aa!fatencia militar externas la ubfcacfón y coaéiscacióa de loa 
depósitos de armaa y aumfniotroa mflftarwa en la totalidad de Camboya, el 
almacenemiento de las armas y el equipo de la8 fuerzas militares acsatonadaa y 
deamovilfoadasr 
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al 
I 

Veri- de la retira¿jp y el x10 r@323m2 e-san 

57. A partir de la entrada en vigor del Acuerdo el 23 de octubre de 1991, Se 
habían de retirar de Camboya todas las fueraas extranjeras, los asesores y el 
personal militar que aún permaneciese en Camboya, juntamente con sus armas, 
municiones y equipo. Una vez desplegado el componente militar de la APRQNUC, 
tendría una función constante de verificacfon de la ausencia y el no retorno 
de las fuerzas extranjeras. 

58. Esto se realizaría de dos modos. En primer lugar, la APRONUC colocaría 
observadores militares en lugares fijos de ingreso probable de las fuerzas 
extranjeras en Camboya. Se han identificado, con sujeción a una evaluación 
adicional, 24 puntos de ingreso y salida, a saber: 7 ea la frontera con 
Tailandia, 9 en la frontera con Viet Nam, 2 en la frontera con la República 
Democrática Popular Lao, 1 en cada uno de los puertos de Kompong Som y  Fhnom 
Penh, y 1 en cada uno de los aeropuertos de Phnom Penh, Battambang, Siem Reap 
y Stung Treng. Los observadores militares situados en lou puestos fijos 
ubicados en esos lugares tenfkían también la función de vigilar la cesacion de 
la asistencia militar externa a las partes camboyanas (véase pårr. 76 infrs). 
Estos equipos informarían a ia sede de la APRONUC en Phnom Penh de todo 
posible ingreso de combatientes o armas en Camboya. 

59. En segundo lugar, la APRONUC desplegaria equipos móviles de vigiíancia 
integrados por observadores militares para investigar las denuncias relativas 
a la presewia de fuersas ertranjeras. Al mismo tiempo, 8800 equipos móviles 
tendrían la función Be investigar las denuncias de otras violaciones de las 
disposiciones militares del Acuerdo. 

60. Pare facilitar el cumplimiento de su mandato, la AEWMX desplegaría 
oficiales de enlace a las capiteles de los Estados vecinos de Camboya, Estos 
oficiales tendrían la fZunci&a de mantener lss contactos necesarios de fa 
IIPROBTUC con loa taterbos vecinosI con miras a facilitar 1 ~~~~~~~~t~ del 
mandatx3 di4 la ~R~~C ea C sya. Los oficiales de en twz8 berremgdht i 
fuacfeaes coa el debido re eo a %a areberaaia 849 loe O~%dOS v%~iao%‘ 
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económica. En tal sentido, se observa que el párrafo 1 del articulo V del 
anoxo 2 del Acuerdo ptevé la desmovilización equilibrada de al menos el 70\ de 
laa fuerzas militares ès las partes antes del final del proceso de inscripción 
electoral y su total desmovilización ulterior. 

Cr,. De conformidad con el párrafo 2 del artículo V del anexo 2 del Acuerdo, 
el Secretario General continúa creyeadc que la deamotilfzación total de las 
f rrsas militares de las partes camboyanas antes del fin del proceso de 
tnscripción para las elecciones aumentaría las probabilidades de elecciones 
libres y justas y de paz duradera. Se señala también gue la desmoviliaación 
total aumentaría conafderablemente la eficiencia y originaria ahorros 
considerables en el funcionamiento de la APRONUC al permitir el cierre de las 
áreas ne acantonamiento, la reducción correspondiente de los efectivos 
militarea de la APRONUC, y la reasignación de recursos que harían falta de 
otra forma para continuar administrando a las fuerzas acantonadas. Además c 
las fuerzas desmovilizadas se beneficiarían del readiestramiento profesional 
con arreglo al párrafo 3 do1 artículo V del anexo 2 del Acuerdo (véase 
párr. 154 fafra) c recibirían asistencia en su reintegración a la vida 
camboyana como ciudadanos productivos y podrían participar en el proceso 
ehctoral. El Secretario General exhorta firmemente por tanto a las partes 
ceinboyanas para +-**e se avengan a la desmovilización completa de SUI fuerzas 
m9litares antes & ‘in del proceso de inscripción eleetctralr y pide al 
Consejo de Segurit,- que refrende su llamamiento. 

65. Durante .d visita de la misión militar de reconoeimisato a Camboya etì 
noviembre-diciembre de 1901, la información suministrada por las cuatro partes 
cnrnboyanas rav6”i que sus fueosas militares regulares arcenbíasa a un total de 
200.000 efectivoa, desplegado8 en 6% lugares difarentes. Además, hay 
tttilicfas, con un total de 250.000 efectivos, gue operan en casi toda8 las 
aldeos del país. fEst&s fuersas ert/n pertrechadas cen 300.00Q armas de todos 
108 tipos y 8Q illaxes de cartuchos con bala. 
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de 325 a 95, y el número de las áreas de acantonamiento, de la cifra total que 
deseaban de 317 a 52. Se espera que esta reducción contribuya considerablemente 
a la dficfencia y la economía en la ejecución de esta tarea del componente 
militar de la APRORUC. Las 95 áreas de reagrupación y las 52 áreas de 
acantonamiento incluirían los siguientes: 

a) 48 áreas de reagrupaeión y 33 acantonamientos para las Fuerzas Armadas 
del Pueblo Camboyano; 

b) 30 áreas de reagrupación y 10 acantonamientos para el Ejercito 
Nacional de Kampuchea Dc aocrátiea: 

c) 8 áreas de reagrupación y 6 acantonamientos para las Fuerzas Armadas 
de Liberación Nacional del Pueblo Khmer; 

d) 9 áreas de reagrupacih y 3 acantonamientos para el Ejército Nacional 
de Kampuchea Independiente. 

60, Poco después de la iniciación de la segunda etapa de la cesación del fuego, 
la reagrupación de las fuerzas se iniciaría y, con arreglo a io c>aQenido por 
las partes camboyanas y de conformidad con el calendario que elaborase el 
Comandante del componente militar de la APRONUC, se efectuaría en forma 
sfmultáasa en todo el país. Las fuersas reagrupadas re dirigirían a 
contfnuacih con sus comandantes a las áreas da acantonamiento designadas. Las 
fuertas de las cuatro partes camboyanaa usarían áreas de reagrupación y 
acantonamiento separadas. Se espera que ìae cuatro partes presenten la 
totalidad de los efectivos, armas, municiones y equipo declarador por ellas. No 
ae procedería a dermovilfoar las fiuotons regulares de ningwe de las parteu sin 
la rupetvisidn de la APROLOUC. Cuando el Comandante del componente militrrt de la 

fafetrado um 
a y coatdnusría con 

al csl6ndrrsio qus ce1 
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72. El Ministerio de Defensa y su personal ubicado ea Phnom Penh necesitarían 
también disposiciones esp,ecialea en relación con el proceso de reagrupación y 
acantonamiento. Como Phnom Penb será el centro de toda la actividad política 
y del país, hay que hacer todos los esfuerzos posibles para asegurar que el 
Ministerio da Defensa y su personal militar no constituyan ni parezcan 
constituir una amenaza para cualquiera de las partes. Al mismo tiempo, habría 
que permitir que el Ministerio de Defensa y los grupos de mando de las fuerzas 
de las otras tres partea continuasen ejerciendo el mando de las tropas 
reagrupadas y acantonadas sobre el terreno bajo la vigilancia de la APRONUC y 
suministrando apoyo a las mismas. 

73. Para reconciliar las necesidades contradictoria8 en lo relativo al 
personal ubicado en Phnom Penh, el Comandante del componente militar de la 
APRONUC, antes del comienzo de la segunda etapa de la cesación del fuego y en 
consulta con las autoridades militares apropiadas, seleccionaría una serie de 
lugares situados en Phnom Penh y en sus alrededores y elaboraría un calendario 
para la reagrupación y el acantonamiento del personal militar desplegado ea la 
zona de Phnom Penh. Todo el personal de esa índole tendría obligación de 
presentarse en uno de esos lugares de conformidad con el calenbario. Se 
exigiría a loa jefes de los diversos departamentos y dependencias del 
ministerio que diesen información sobre la totalidad del personal militar, laa 
armas r municiones y equipo puestos bajo su mando. De conformidad con las 
disposiciones dsl Acuerdo, las srmas, las municiones y el equipo se colocarían 
bajo la cuatodia de la AFWXWC. Tras completarse el proceso de 
contabiliaacfdo, se permitiría que todas las personas con funciones de mando y 
de suministro de aervicfos eseneisles logísticos y de apoyo a 1~s tropas 
acantonadas sobre el terreno reanudasen sus tareas bajo el control y la 
supervisión de la APROUUC. 

74. Lar tarcaar que el componente militar habria ds realiSar ea relaei6n con 
los psoceeor do r6~$rap&ei~~ y acantonamiento son las aiguietrtert 

tór el retiiso de 
vistae, QP la 

has 6n las rpoaas reagsupaet6n J 
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reagrupación, la construcción de edificios para alojar a las tropas 
acantonadas, y el reabastecimiento o alimentación de las mismas puede requerir 
especial atención. En particular, es posible que la APRONUC tenga que 
suministrar alimentos. El componente de rehabilitación de la APRONUC 
desempeñaría también una función en el readiestramiento profesional y la 
reintegración de las fuerzas desmovilizadas (véase párr. 154 iafra). 

CI ctl de nrmamentga 

76. El componente militar de La APRONUC tendría la función constante de 
supervisar la ceración de la asistencia militar externa. Esio 8e realisaria 
en parte mediante la operación de puestos fijos en los puntos de entrada y 
salida, como 8e ha señalado anteriormente, y en parte mediante actividades de 
vigilancia e investigación de los equipos móviles, como también se ha aeGalado 
anteriormente. La unidad naval. del componente militar supervisaría la 
vigilancia de la aonas costeras y las vias de agua interiores con patrulla8 
enviada8 por las unidades conservada8 de las fuerzas navales (véanse párra. 69 
y 71 %u&ua). Además, los oficiales militares de enlace de la APRONUZ 
destinados a los países vecinos apoyarían las actividades en este sector del 
mandato de la APRONUC (véase párr. 60 supral. 

77, Lo8 equipo8 mdviles de ingenieros de la APRONUC ae encargarían de 
investigar con prontitud los informes da depósitos de arma8 y suministro8 
militares en el interior de Camboya, Loa depósitos hallados serían 
confiscados y destruidos. 

78. La reduccfbn y el control de lars armas ea Camboya es un importante 
elemento de la ceración del fuego y medidas conexas. El componente militar 
grocederh a ef6ctuer ortleaa8ameate las sctfvirhdea oíguientearr 
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d) Proatpma~ 

80. De conformidad con el mandato que le encomendó el Consejo de Seguridad el 
16 de octubre de í991, ampliado el 8 de enero de 1992 (véase la resolución 728 
(1992)), la UNAMIC tiene ya la función de llevar a cabo programas de toma de 
conciencia de minas, registro y señalización de minas, y  capacitación en 
retiro de minas, así como de prestar asistencia en el retiro de las minas. 
Una vea establecida y desplegada la APPONUC, su componente militar tomaría a 
su cargo y ampliaría esos programas. La continuación y gestión de esos 
programas se encomendaría a la unidad de ingenieros del componente militar. 
La magnitud del problema de minas en Camboya requiere la realieacfón de un 
esfuerzo magno e intensivo en las etapas iniciales para facilitar e). despligue 
y las numerosas actividades de la ARRONUC. 

81. Para realizar las tareas señaladas, el componente militar de la APRONUC 
tendría que tener seguridades de que todas las partes camboyanas cumplirán 
escrupulosamente loa compromisos que han contraído en virtud de la firma de 
loa acuerdos y prestaran plena cooperación a la APRONUC en todo momento. 
El componente militar tendría que tener pler?s libertad de circulación y de 
comunicación, así como los demás derechos y facilidades que necesite para la 
ejecución de sus tareas. 

82. Dadas la ercala y la complejidad de las tareas y la deaconfiansa que cada 
una de las partes beligerantes sigue abrigando respecto &e las intenciones de 
la otra, em indispensable que se otorguen al componente militar de la AkWMUC 
el personal y los recursos que necesita para poãer establecer bnedfat nt0 
una prarsencia efectiva y dotada de verdadera autoridad. 
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85. Sobre la base do1 reconocimiento del terreno realizado recientemente y  de 
la Información obtenida de las partes, se considera que el componente militar 
de la APRONUC tendria que estar integrado por tiproximadamente 15.900 efectivos 
de todas 3.0s grados para realizar las tareas que se le han asignado. Esos 
efectivos estarian constituidos de la siguiente forma: 

al Un estado mayor yeneral de 204 oficiales para el cuartel general de 
la Fuerza y lus cuarteles generales de sectores; 

b) Un grupo de 485 observadores militares; 

cl Un componente de infantería de 10.200 efectivoa compuesto de 
12 batallones de infantería ampliados de 850 efectivos (todos los grados) cada 
uno : 

d) Un elemento ci,o ingeniería de 2.230 efectivos (todos lOS grados); 

e) Un grupo de apoyo aéreo de 326 efectivos (todos los grados) para 
tripular y mwtener 10 aviones de ala fija (2 aviones de comunicaciones y 
enlacer 4 aviones de despegue y õterriaaje cortos y 4 aviones para transporte 
de carga pesada) y 26 helicópteros (2 para transporte de carga pesada, 
6 metliaaor y 18 de oervfcio)t 

f) Una unidad de señales de 582 efectivos (todos los gtabo%)s 

al Una unidad médica Be 54l. efectivo% Ctodos los gradss)r 

hf dis mixta elas pdiah militfw 6% 160 sfeetiwos (todw los 
gradao) P 
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que la unidad de señales y la unidad médica mencionadas anteriormente basten 
para prestar apoyo a la APRONUC en su totalidad, tal vez sea necesario 
fortalecer el grupo de apoyo aéreo y los elementos logístico8 y  de ingeniería 
para brindar apoyo a los diversos componentes civiles. 

l 4. WPto de oowloneg 

87. En el anexo 2 del Acuerdo se describen en algún detalle el sistema de 
funcionamie.lto del componente militar de la APRONWC y el calendario general 
para la finalización de aspectos importantes de sus tareas. El concepto de 
operaciones del componente militar de la APRONUC se ha examinado en relación 
con las cuatro funciones principales a que se refieren los párrafos 57 a 80. 
A continuación se presentan otras consideraciones relativas a las operaciones 
del componente militar, 

68. Como se ha serialado ya, la UNAMXC quedará incorporada en la MRONUC en 
cuanto ésta se hubiese establecido. Algunos de los oficiales del estado mayor 
general de la UNAMIC están planificando detalladamente sobre el terreno el 
despliegue de la APROWC. Está previsto que el componente militar &% la 
APRONUC se despliegue por etapas (v%ase el anexo XI del. presente informe), 
comenzando con el despliegu% de las unidadcts de ingeniería indispensables para 
continuar y ampliar %l programa de í%vantami%oto de minar y para realirar 
obras de rehabilitaci8n de 1% infraastruetura indispensabler s%gufdo de la 
llegada de unidades logísticas a fin de qu% se estableaca una bass logística 
861ida para la APROMJC. Es% proceso culmintaría con %1 d%spl&%gu% de casi la 
totalidad del personal militar restanta una semana antes de 1s iaicfsción d% 
la segunda %tapo ~3% la ceración del fu%qo. ta mayor parte Be %%e psrsonat 0% 
deapl%gatía %n Ias oon%s d% r~%gru~~eiÓ~ y a~a~t~~~i%nt% d%signadas de las 
fuerras de las E) ttecf. Al mfrmo tiempo. re agoctatían QD stros Iuq8fd8, 

fp%lm%et% ~TL 10% punt%% e9% entrada y salida, stroe %f?%etívos raíl%tot%r 4% 
~O~C preret 

BI Wgíler la c acfóa t¶% la a isteneia miPitar 
c 

l%S 
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unidades logística -r médica, ya que otros componentes de la APRONUC seguirán 
necesitando los servicios de esos elemeatos durante este período. Después del 
día de las eSecciones, tal vez se puedan reducir considerablemente íos 
efectivos de cada uno de los elementos del componente militar. El despliegue 
gradual, sobre la base de las tareas que es preciso desempeñar permitiría que 
ese aspecto de la operación se realizara con Ia mayor economía pcsible. 

5. QgRniaxion v desPlfsaueuestpg 
, 

90. Para que el compownte militar de la APRORUC pueda realizar eficazmente 
las tareas que se le han aSignado, está previsto que se organice y 
denplfeque de la siguiente forma. El cuartel general de la Fuerza estaría 
situado en Phnom Penh. h los fines operacionales, Camboya se dividiría en 
nueve sectores. A cada sector correspondería una parte del personal de 
infantería y de los observadores militares, que recibirían apoyo de 
suhunidades de ingeniería, aviación, sepiales, medicas y logísticas 
apropiadas. Se desp!.egaFia un batallón ea cada uno de siete de los sectores. 
En los otros dos, en cada uno de los cuales se fnatalarian dos batallones, 
habría que establecer generales del sector. i continuación se 
presenta el despliegu y un resumen de las tareas que ha de ejecutar 
cada elemento de la Fueroar 

al Se necesitaría un total de 204 ofíciales, 
procedentes de los contingentes aportados a la APRONTJC, para prestar servicios 
en el cuarte3 general de la Fueraa y en los dos cuarteles generales de 
sectores. 61 cuartel general de la Fuersa ccmprwdsrís las rsmas habituales 
del estado mayor general de un cuartel general de nivel operacionalt 

. f3e de~Qle~~rí~ en 
Q86 ~~~~g~wQ~ de eo& 
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vi) Vigilar la cesacfóa de la asistencia militar externa a las tropas 
desplegadas an las zonas de acantcnamientot 

vii) Proporcionar protección en los centros de recepción de ré>fugiados 
camboyanos y personas desplatadadj 

viii) Supervisar el reabastecimiento de todas las fuerzas de las partes 
durante el proceso de reagrupación y acantonamisatoz 

cl -* Habria un total de 485 observadores 
militares que se encargarían de, entre otras cosas, lo siguientet 

Controlar físicamente el. hmero de efectivo5 que se presenten en 
cada sona de acantonamiento y todas las armas entregadas en cada 
sona de acantonamfe~to para que los números coincidan con los datos 
proporcionado5 previemente por las partes respecto de cada unidad! 

Supervisar el proceso de desmovilización; 

Establecer varios equipos de verificación que investigarían, eo 
respuesta a reclamaciones de las partes o por inicíatíva propia, las 
denuncias de incumplimiento de las disposiciones del anexo 2 del 
Acuatdot 

Bstablecer punto8 de control en las rutas y en lugares Getmainados 
en sí lado cemboyano de la frontera, así como en platas de 
sterriraje y puertos dentro de Camboya para vigilar la ceración de 
la aoistencis ariPítsr erterna a todas las partes cauWy¿wms y el 
retAro de Camboya y el no retorno de las fuersar extrajeras de 
todas las categoríart 

atablecsr usa offcbna du enlace eo cada una ds lar cagitsfrr ti loa 
de c ac 6 Icar, I 

aria en eda ta OQotQ la mirrt&a un 
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b. Capacitar a voluntarioa camboyanos en eliminación de artefactos 
explosivos no detonados; 

c . Preetar asistencia para 01 levantamiento de minas; 

Eliminar los artefactos explosivos no detonados y destruir las 
reserva8 secretas de armast 

Prestar asistencia a loa batallones de infantería respecto de todas 
lan obras de fngeniería que no puodan realizar 108 ingenieros de las 
unidades orgáoicasr esas tareas, para las unidades orgánicas y las 
unidades de ingeniería, incluirían la purificación de agua, la 
preparación t,, sitios para la construcción de alojamientos y la 
construcción y reparación de alojamientos y pequeñas obras de 
conservaciön de vías y caminos. Además, la unidad de ingeniería 
pudría tener que reparar y mejorar pistas de aterriaaje de aviones y 
helicápteros, puertou, etct 

c de IU)PYQ . Un total de 326 efectivo8 (todos los grados) 
tripularía y mantendría 10 aviones de ala fija y 26 helicopteros (véase 
párr. 85 -1. Ll grupo de apoyo aéreo estaría encargado ds proporcionar 
apoyo a todos 106 componentes de la APRONUC. Ello incluiría misiones de 
reconocimiento, apoyo tbcaico a las tropas, apoyo logístico y apoyo aéreo 
general al componente civil; 

9) Ugfdcrd, Habría un totarl de 376 efectivos (todos Tos grados) 
cmcôtgaddt 84 I 

f) %&trullar las vi66 de navagrcfón corterar y de navegación interior de 
Csarbopa para vigilar lo ee66cibn d6 la asistencia militar etterna a 
to&Bs lar gastes 0 
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acantonamiento, así como la desmovilizacihn de por lo menos el 70% de las 
fuerzas acantonadas, debería terminarse a fines de septiembre de 1992. En el 
anexo II se adjunta el programa proplresto de despliegue del componente militar 
de la APRONUC. 

92. En el artículo 6 dei Acuerdo figuran las disposiciones generales que 
rigen el mandato de la APRONUC en lo que respecta a la administracibn civil. 
En ese artículo se estipula que el objetivo es "garantizar un ambiente 
político neutral conducente a la celebración de elecciones generales librea e 
imparciales". El marco particular en el cual la APRONUC debe realizar su 
mandatO en lo que respecta a la administracién civil se establece en la 
sección B del a.iexo 1 del Acuerdo. 

93. De conformidad con el Acuerdo, la APRONUC tendría tres niveles de 
interacción con los organismos, órganos y oficinas de las estructuras 
administrativas existentes en toda Camboya. Sin embargo, cabe señalar las 
dificultades que entraña la aplicación de un enfoque rígidamente parcialfoado, 
ya que es sumamente dudoso que ea la práctica se pueda determinar que un acto 
administrativo determinado eorrerponda exclusivamente a un nivel de 
actividad. Wks Bien, la consideración primordial debe ser el nivel de 
interacción que se necesite para garantiaar que se cumplan los objetivos del 
artículo 6 sin que haya contravención de las dispoticionso del Acuerdo. Es 
decir, B)(B debe proceder con flexibilidad y la APWQNUC debe resefvarue la 
poeibilidard de deéetmbnat WI definitiva el nivel da, interaccibn, en sozwuIta 
coa el Cúnae$o lercfoimf. Supremo ri lo requieren hs C~~CUW~MCIQB. Bara este 
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otros principios relativos a la responsabilidad. Se proporcionarían, aegiin 
correspondiera, directrices y orientaciones concretas sobre disciplina. 
Además, se ha conferido a la APRONUC el derecho de emitir, cuando aea 
necesario, directrices especiales de aplicación obligatoria. 

96. En la esfera de las relaciones exteriorea, las preocupaciones principales 
guardan relación con la emisión de pasaportes y víaados# la recepción y 
distribución de la asistencia externa y otros aspectos importantes de la 
política exterior. En cuanto a la primera preocupación, cada una de las 
partes camboyanas está emitiendo o ha emitido documentos de viaje y/o visados 
camboyanos. Además, el Consejo Nacional Supremo ha anunciado que también 
emitirá esos documentos. Los oficiales de enlace para relaciones exteriores 
de la APRONUC tendrían que estar presentes en los lugares en que se adoptaran 
decisiones respecto de la emisión y aceptación de pasaportes y visados para 
garantizar la formulación y aplicación apropiada (no discriminatoria) de 
políticas y procedimientos. En relación con la segunda preocupación, el 
mandato de la APRONUC en la esfera de las relaciones exteriores ae cumpliría 
en estrecha colaborac.iÓn con el personal de enlace de la WRONUC que tuviera 
autoridad directa en 1~ esfera de las finanzas. En lo que respecta a la 
tercera preocupación, la APRONUC realíraria labores de vigilancia en general 
para garantizar que los objetivos y propósitos del Acuerdo no fueran violados 
per las estructuras administrativas existentes en la ejecución de la política 
exterior, y para ese fin utilizarían en gran medida su propio, macsaisnio para 
atender a las reclamaciones y para la íavesti~acíón. 

97, En las esferas de la defensa nacional, las tareas de la APRONUC con 
arreglo a su mandato relativo a fa administración civil ee ejecutarían en 
estrecha colaboración con el eomponente militar. Sin embargo, el marndato 
enunciado en la seccí&r B del anexo t del Acuerdo requiere que la APRONUC 
rrupervisar lao ertructuras militares de las partes cambayanas desde el puoto be 
vista administrativo. A ese rergecto, la APRONUC también tendria que 

&w su8 funciones en hrs esferare $63 1~8 fiuansas p Ias telecioner 
ante a 1436 ga eo6 mflbtaPs6 n la 

FQQ sobre la 8 reda, 1 
terrftxwfafeor aeutms1 

tfca6 8 las 



S/23613 
3spañol 
Página 26 

básicos, la tributación, las empresas publicas y las políticas de sueldos y 
salarios, ya que la manipulación de cualquiera de éstas podría ir en detrimento 
de la estricta neutralidad. Se proporcionarían directrices financieras 
prácticas a las estructuras administrativas existentes en todos los niveles. Se 
requeriría la presencia de oficiales de enlace de finanzas de la APRONUC a nivel. 
central y provincial. Además, como en las otras esferas que han de vigilarse, 
se utilizaría en gran medida el mecanismo para atender a reclamaciones y 
realizar investigaciones a fin de detectar violaciones en niveles inferiores. 

100. En la esfera de la seguridad pública, es indispensable mantener el orden 
público, no sólo para el establecimiento de un ambiente política neutral en que 
todos los camboyanos puedan ejercer sus derechos políticos a participar en el 
proceso electoral, sino también para la ejecucion efectiva de todos los aspectos 
del mandato de la APRONUC. Es decire para garantizar el éxito de 10s arreglos 
de transicidn, la APRONUC debe poder colaborar armoniosamente con todas las 
estructuras administrativas existentes encargadas de la seguridad publica. 

101. Además de las actividades que corresponden al componente de policía civil 
de la APROESUC respecto de las fuerzas de policía locales en todos los niveles, 
se requeriría la presencia de personal de enlace administrativo de la APRONUC en 
los organismos, órganos y oficinas que se encargan de la seguridad pública en 
los niveles más altos. Ya que el mantenimiento del orden público es 
responsabilidad de las fuerzas de policía camboyanas8 :as funciones de la 
APRONtJC incluirian garantizar que la política de seguridad pública se formule de 
manera que sea compatible con las objetivos y propósitos del Acuerdo y satisfaga 
las necesidades de #hes. Be manera aa+&loqa, el personal de la APRONUC debería 
vigilar cuidadosamente la aplicación de la política, la administración y la 
coordinación. 

102. Pese II la importeancia fundamerrtal del manteofmfanto efectivo del orlen 
p&~lico~ d&!fnido efii forma eartrfcta, es precisio a%optar una vfsb.h más a.m@io de 
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104. En la esfera de la información existe una relación muy estrecha entre las 
responsabilidades de la APRONUC de ejercer autoridad directa y EUE actividades 
en las esferas de la difusión de información, la educaciAn cívica y las 
elecciones. El ejercicio de la autoridad directa incluirla la supervisión del 
sector de la información y medidas para garantizar el acceso ld-re a la 
información, y los demás aspectos incluirían la utilización del bector de la 
información y la complementacíón de los canales de información existentes, 
según las necesidades. Como parte de las funcione8 de supervisión y  
vigilancia habría que examinar el material impreso y el material de 
radiodifusión y televisián, examinar las declaraciones pública8 y, da ser 
procedente, autorizar su difusión y en general, garantizar que las actividades 
de publicidad o de difusión de fnfarmacíón de las partos se ajusten a Io 
estipulado en el Acuerdo y a loa códigos de conducta y las directrices 
pertinentes (incluido el código de conducta electoral). Se prevá que se 
asignarán oficiales de enlace de la APRORUC 8 todas las estructuras de 
información, en los niveles central y provincial y en los niveles inferiores. 

105. Será imprescindible que la APRORUC se mantenga muy al corriente del 
sector de información camboyano, tarea que re vería sumamente complicada por 
cuestiones lingüísticas y la emcasea de instalaciones e infraestructuras de 
apoyo en el país. A este respecto, cabe hacer notar que el escrutinio de la 
APRORUC debe ampliarse a todas las fuentes de información, ya que no es 
posible limitar territorialmente las corrientea de fnformacíón. Habida cuenta 
de la importancia primordial de la información en el mantenimiento del orden 
publico, la protección de los derechos humanos y la realísación de elecciones 
libres e imparciales, debe otorgarse una muy gran prioridad ã las necesidades 
de, la APRONUC en esta esfera, 

106, Para laa esferas que no quedan .indivídualiaadar en el artículo 6 del 
Acuerdo, en bu pbtmsfos 2 y 3 de la aeccídn 0 del anexo 1 del Acuerdo se 
instruye a la APWBRUC a que celebre consultas con el Coaaejo Hacional Supremo 
CDI) el objetar de betermfnar qu8i setructurae a~i~i%gTagivas godríag irrfluir BIO 
el r~~u~ted~ de lea eteooisáss 
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da enlace competente de la WRONUC trataría de resolver el problema. De no 
resultar ello posible, por cualquier razón que aea@ el personal de la sede de 
la APRONUC encargado de denuncias se ocuparía del asunto. Ese personal 
encargado de denuncias tambi&n se ocuparía de vigilar loa avances en la 
tramitación de -odas las denuncias, para permitir una evaluación permanente 
del ambiente político y descubrir cualquier modalidad de violaciones que pueda 
surgir. 

109. La dirección general y la ejecución del mandato de la AFRONUC en materia 
de administración civil corresponderían al Representante Especial del 
Secretario General. Habría oficinas que se ocuparían de cada una de las 
cinco esferas que, según se ha determinado, oatán sujetas a control directo, 
una para aquellas otras esferas que puedan exigir un menor grado de 
escrutinio, una para capacitación y una para denuncias e investigación. La 
oatrecha relacik entre algunas de las funciones de la ARRONUC en materia de 
administración civil y sus demás actividades, en particular las relativas a 
loa derechos humanos, la policía civil, loa componentes electoral y de 
rehabilitacibn, al igual que Ias demás actividades en materia de información 
de la APROWC, exigen un elevado grado de cooperación y colaboración entre el 
personal operacional de la APPORUC. 

110. 8s instalarían 21 oficfrrarr provinciales en centros provinciaáea y 
municipalea, que actuarían paralelamente ó las estructura8 erirt*nte,s en el 
país. En csda oficina provincial, re asfgnaríaa fuidorias con arreglo al 
manbato relativo a la adininistrreióe civil h un númercb de fwacionarios de 
contratacián int6rnacionul de entre cinco y sieter odem#k de otras fuucfones 

sgún proceda. arfs> que 8e encargue de la 
fl 0 el aorrtrol iafo 
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bajo la supervisión o el control de la APRONUC para garantiasr el 
ma*:tenimiento eficaz e imparcisl de la ley y el orden publico y el pleno 
rapeto de los derechos humanos y la8 libertades fundamentales. 

113. El numero de agentes de la policía civil camboyana, 8u despliegue y el 
grado de supervisión y control que pueda ser meneste- estarían condicionados 
por la situación en materia de orden público que pueda existir durante el 
período de transiciån. A e8te respecto, hay varics factores que deben tenerse 
en cuenta. Seg6.n se dice, no ha habido control sobre fas armas, y 
aparentemente hay un número apreciable de armas en manos “no oficiales” en 
todo el país. Además, la desmovilfsación de las fuerzas armadas dejaria 
liberado un número considerable de personas sin otros conocimientos que los 
relativo8 al empleo de armas. Todos estos factores pueden redundar eo. UR 
deterioro de la situacion en materia de orden pública, con UR aumento del 
bandolerismo, los hurtos y ios robos, aunque el programa de repaso profaaional 
que se recomienda de conformidad con el párrafo 3 del artículo V del anexo 2 
del Acuerdo probablemente mitigaría los riesgos para la sociedad. En este 
contextoF cabe hacer notar que los procesos electorales son de íadole 
inherentemente antagonista, lo que podría someter a grandes erigenclas el 
mecanismo existente en materia de orden públicol. 

114. Una evaluación inicial de los contingentes do la policía civil eriatente 
indica que hay un total de mhs de 47.000 efectivos policiales del Partido 
Popular Camboyano (PPC 1. La fuerza policial del PPC compr*ode policía 
frenterisa, policía de ttáfico, policía marítima y fluvfal, policía aduanera, 
guardias de seguridad y otros agentes de policía especialirados. EI, PPC p1o 
hace distinción entre el petaanal administrativo que derempeÍ$a funcisnes en 

s Us seguridad pikblica y los patrulleros encargados del 
del arden públhxs eo loa c ~lc tsdos los cuelee fo 

,fPcialsr que 
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folicial del PRJJ también controla cuatro puntos sobre la frontera con 
Tailandia. La fueraa policial del PKD apenas se distingue de las fuerzas 
mi:ftsres. 

118. Aunque no existe una estructura formal de policia civil sujeta al control 
del Frente Unido Nacional para una Camboya independiente, neutra, pacífica y 
cooperativa (PUNCI:E ?EC), segiin parece hay una reducida fuerta de alrededor de 
150 policías militares en las zonas controladas por esta parte. Análogamente, 
aunque no existe una estructura formal de policía civil de las Fuerras de 
Liberación Nacional del Pueblo Jmer (FLNPJ), según parece hay un pequeño 
contingente de al.rededor de 400 policías militares en las zonas controladas por 
el FLNBJ. 

119. Los contingentes de policía civil que pueda mantener cada parte durante el 
período de transición tendrían que determinarse teniendo presente la probable 
situación en materia de orden público, las necesidades en materia de seguridad 
local durante las elecciones, la inconveniencia de una disparsión excesiva de 
las Éueraas policiales existentes y la capacidad de los supervisores de policía 
civil de la APRORUC de supervisar y controlar una vasta fuerta extendida por 
todo el país. Adoptando estimaciones muy aproximadas de la poblacick, es 
posible determinar una proporción razonable de agentes de policía camboyanos 
encargados del mantenimiento del orden público por habftante. Nn @amboya ae 
presentsn circunstancias especiales, como 1~ falta de carnilror y rervfcios de 
comuDICACfone6, Así como la !W?OSfdAd de mantener el orden publico con eficacia 
durante todo el priodo de trsnsieibn. 

120. A título conrgarartfvo, y con sujecí¿n a verificsct¿n ultcrrior, se concluye 
de las evo~uscfones que el contingente de policía civil en la 1)onA de.% PUNCTNPEC 
ame~derh A X.700 efeetivar yt ma la aoam bef íT.JWJ* EL rlrsdedor & 1,000 
efectfvf3e c NQ 
de 0.000 eteott 
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123, A raía del deapliegue de personal superior de la policía civil de la 
APRONUC, se realiraría un estudio más detallado, que comprendería una 
investigación ulterior de las estructuras existentes, los contingentes, las 
armas y sí equipo y los despliegues de las fueraas de policía civil de todas 
las parte8. Está indicado un estudio de esa índole a fin de velar por que se 
satisfagan adecuada y eficaamente los requisitos para el mantenimiento del 
orden publico y su supervisión duraate el período de transición. 

124. La función principal de los supervisores de policía civil de la APRONUC 
se rige por lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 5 de la eección B del 
anexo 1 del Acuerdor es decir, supervisar y controlar la policía civil local 
para garsntioar el mantenimiento eficaz e imparcial de la ley y el orden 
público y el pleno respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. A fin de cumplir con esta función con eficacia, los 
8upervisores de polich civil de la APRONUC deben estar desplegados sobre el 
terreno incluso a nivel de distrito. Deberán ser móviles,, de modo que puedan 
ocuparse del nivel de subdistrito, Sus actividades se centrarán en las 
actividades de la policía civil local que funcione fuera de los puestos 8 
comisarías de policía existentes o establecidos. 

125. Los supervisores de policía civil en los niveles provincial y distrital 
deberían hacst recorridos coostsrrtes de sus jurisdicciones a fin de Velar por 
que la policía local funcione como es de desear. Esto tembih afianaaría la 
confians8 del paíhlfeo y ayudarla a fomentar una atrnkmfera conducente ã la 
celebracibn de elecciones libres e imparciales. Est;os recorridos serían una 
forma efiast be reunir ínfonasci6a robre la oituact¿a en el pl4w3 Bel 
munbcipio y la aldea. A este respectsc setía de utilidad frnstaursr un 
contacto frecuenga 4x3~ 10s Bfrfgezrree de tara aal0cras, ya quec ’ be se cuenten, 

o&e soa 30s 8g6atss painebgalsr bel ~~e~irnie~~o bel oa%en Q 
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requiera la asignación permanente de fuerzas de policía civil de la APRONUC o 
puedo obligar a los supervisores de policía civil a que desempeñen un doble 
papel en el ejercicio de sus funciones, especialmente en lo que se refiere a 
loa procesos electorales. 

128. Ea estructura del componente de policía civil de la APROUUC comprendería 
una dependencia normativa y de gestión en la seder 21 dependencia8 a nivel 
provincial y 200 dependencia8 a nivel de distrito. 

129. Habría un total de 3.600 supervisores de policía civil. La estructura en 
la sede comprendería una dependencia de vigilancia para efectuar indagaciones, 
según fuese necesario, para cumplir funciones de enlace de emergencia con las 
dependencias de la APRONWC sobre el terreno y para las funciones de índole 
análoga que puedan asignarse. Las deciafones concretas relativas al 
despliegue fuera de la sede, especialmente en el plano aubprovincial, 
dependerían de una evaluación local de las necesidades en materia de orden 
público. Las consideraciones a este respecto pueden referirse no sólo a la 
capacidad de la APRQMIC de derempeííar sue funciones en forma eficiente y 
eficao, sino tambfih a factores que se refieren a imbuir la confianza eo la 
mente 031 público. Sia embargo, ne debería otorgar prioridad al despliegue eu 
las tonaa en que ne han seasentado los camboy~os refugiados y desplaaados, 

130. Pt personal de polich civil de la AI‘INXQX. epì el plano provfncfal tendría 
(t su cargo orientar y supervisar a los observadoras de la APPOZSCYC en el nivel 
0s distrito e faferiorr controlar y supervisar a ta policía civil local en el 
glaao grovi~tcfal y responder a rituacfonea de urgencia. Lar vigilancia 

nte de la situaehh ea materia de 0ra8n pública y la presentaci8n de 
a al respecto serh de cargo del nivel proviscisá. 
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132. E;l articulo 20 del Acuerdo dispone que todos los camboyanos refugiados y 
desplazados tendrán derecho a regresar a Camboya y a vivir en condiciones de 
seguridad y dignidad, sin que se les someta a intimidación o coerción de 
ninguna clase, y que su repatriación en condiciones de seguridad y dignidad 
deberá facilitarse bajo la autoridad general del Representante Especial y como 
parte integrante de la APRONUC. En el anexo 4 del Acuerdo se observa que loa 
procesos de repatriación y reasentamiento entrañarán una actividad 
interinatitucional. En el párrafo 0 de ese anexo se reafirma la designación 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para loa Refugiados 
COACNUR) por el Secretario General como el organismo principal a este respecto. 

133. El anexo 4 del Acuerdo dispone el marco dentro del cual se llevarán a 
cabo loa procesos de repatriación y reasentamiento. En particular, se 
estipula que loo camboyanos deben regresar a su patria de forma voluntaria, 
que se les debe permitir regresar al lugar que elijan, y que deberán gozar del 
pleno respeto a loa derechos humanos y las libertades fundamentales. El 
cumplimiento de estas condiciones tiene importantes consecuencias para los 
programas de información de la APRONUC. 

134, En el párrafo 12 del anexo 4 ae observa que, para asegurar que se creen 
condiciones de semrfdad para la circulación de loa refugiaboa y las personas 
desplazadas, deben designarse lugares de cruce de las fronteras y  rutas 
adecuadar y deben despejarse de minas y otro6 riesgos, 

133. Basándose eñ las dfrectrices dispuestas en dicho anexar lo OACNt?R ha 
firmado el 21 de noviembre de 19141 un memorando de entendimfento coa el 
Qubierno Real de Tailandia y el, Consejo Nacional Suprenro. Bl wsmosaado de 
entendimiento define laa fwdalidadeo de cwperscfón sobre todos los aspecto6 
de fa operación de repatriscibn. 

s de 360.00 
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un a.50 para hasta 360.000 repatriados. Segua las experiencias obtenidas, este 
período podría prolongarse hasta 18 meseb, en particular mediante la 
introducción de métodos de “alimentos por trtiajo”; 

cl ta prestacióu de asistencia para la instalación y el suministro de 
alimentos durante un período de hasta 12 meses para 30.000 personas que 
retorsan en forma espontánea; y 

d) Ca prestacfon de asistencia limitada para la reintegración de hasta 
360.000 personas que retornan y el mejoramiento de los servicios en las zonas 
eo. que se concentran las personas que retornan mediante proyectos de efectos 
rápidos. Fuera del marco del presupuesto de repatriación, el PNUD ha previsto 
mejoras de la infraestructura. 

138. Se cumplirán los objstivos descritos en el párrafo 137 siempre que se 
curnte con la finsnciación adecuada y se resuelvan los problemas que presentan 
las minas. COA el propósito de alcanzar esos objetivos, se ha previsto que el 
plan de repatriación de la APRONUCr con la dirección de la OACNUR, entrañaría 
tres etapas, como sigue: 

8) El traslado de las personas qua retornan de los campamentos 
frontariros hasta lou lugares de destino definitivo que hayan elegido en 
Camboya mediante lo siguiente: 

fl Trarslãdo desde los campameatos fronterizos hasta oonas de 
preparacib para el empadronaJni%Ato dsffnitivo y la toma da 
autobuses y camiones; 

ii) El transporte por autobuses y caudsnsr a trawh do una o más puntos 
do cruce de la frorrtora hacia los centros de acogida gue se 
encuentrau dentro de C Ya; 
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Banteay Meanchey, con destino a otras provincias, en tanto que aproximadamente 
el 11% de los posibles repatriados han indicado que desean dejar a las 
Naciones Unidas la seleccioa de la provincia. 

140. Se prevé que el traslado de repatriados bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas desde los campamentos fronterizos en Tailandia hasta sus 
lugares de destino en Camboya se organizará a través del cruce de la frontera 
en Poipet por seis centros de acogfda en Camboya. Sin embarqo, con arreglo a 
las salvaguardias y condiciones convenidas se podrían establecer nuevos puntos 
da cruce de la frontera pasando por servicios de acogida adicionales. Sería 
necesario prever la partida de 8.500 a 10.000 personas por semanar como 
promedio. El ritm:, de salida de los campamentos fronterizos quedaría 
determinado por la capacidad de asimflaciån en los lugares de destino dentro 
de Camboya. 

141. Habida cuenta del tamaño de la familia media de 4,4 peraonas, se 
necesitarían unas dos hectáreas de terreno por familia para que éstas pudieran 
mantenerse con sus propios esfuerzos. Esto índica;:ís la necesidad de 
seleccionar unas 150.000 hectáreas de tierra dentro de Camboya para asignarlas 
al reasentamiento. Es necesario determinar que la tierra que se asigne a esos 
propbsitos esté limpia de minas, para lo cual es preciso que antes de que se 
designen tierras aptas para el reasentamiento se lleve a cabo una verificaciin 
detallada de la existencia de minas. Una misión de la OACNUR encargtlda de la 
determinación de tierras que utiliza técnicas de teleobservación ha Seib~adQ 
240.000 hectáreas de tierras sin dueño que en potencia serían convenientes en 
las provincias de mayor interés para los repatriados. Para fines de barrido 
de mines se ha hecho un reconocimiento de 70.000 hectáreas y ae ha clasificado 
unas 30.000 hectáreas como probablemente no minadas. En el nomento se 
verifican m&s exhaustivamente las coo&ici~nes de esas tierras a fin de 
confirmar su conveniencia, 

P . . . 
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cl El establecimiento de un mecanismo, por conducto de organizaciones 
no gubernamentales asociadas, para ayudar a las familias que decidan practicar 
actividades remunerativas no agrícolas. 

144. Los paquetes de reasentamiento que EO proporcionarían a cada familia de 
repatriados comprenderían un juego de materiales básicos de coastrucci6n de 
viviendas para que se utilicen en los lugares de destino último, que 
comprenderían madera aserrada, postes, bambú y láminas de lona plástica, así 
como herramientas de construcciön, inclusive clavos, alambre, sierras de mano, 
limas, ercavadoras de pozos y alicates. Las familias que retornan necesitarán 
proveerse de techado adicional o algún material análogo para completar las 
paredes y para sustituir, con el tiempo, las láminas de plástico. 

145. Se proporcionará además a cada familia un equipo de enseres domésticos y 
herramientas agrácelas, inclusive baldes para agua, mosquiteroa, hachas, 
machetes, asadones, palas, cuchillos, hoces6 y se complementarán los juegos de 
rearent&niento con adquisiciones de los artículos adicionales necasarios en el 
mercado local. 

146. So ha previsto que se proporcionará asistencia alimentaria por un período 
medio de 12 meses en los puntos de distribueikk cercanos a los lugares de 
destino tiltimo de los repatriados. La canasta alimentaria comprendería 
600 gramos de aceite por día y 10 gremos da sal por dia. A los seis meses se 
volver& LI emaminar la duración de la asistencia alimentaria a la luo de las 
erpsrisocias recogidas. 

143. Se necesitar6 transporte y espacio de almacenamfeato en toda Camboya a 
fin de poder guardar por anticipado el material de construcción, los alimentos 
y ãor juegos de enseres do~rticoa d~uti~a%os a la regatriacióa y el 



S/23613 
Español 
Página 37 

que se aatisfsgan las necesidades inmediatas y sentar las bases para la 
preparacion de planes para el futuro. En el párrafo 10 se dispone que en la 
etapa de rehabilitación habrá que prestar particular atención a la aeguridad 
alimentaria, la aaludr la vivienda, la CapacitaciÓA, la edUcaciÓA, la red de 
transportes y el restablecimiento de la infraestructura básica y los servicios 
públicoa existentes en Camboya. 

151, ~~OAO~ó~iCiMl~Ate, la etapa de rehabilitación comenzaría a partir de la 
firma del Acuerdo y el establecimisnto de la APRGNUC hasta la formación de un 
nuevo Gobierno de Camboya después de que se celebren elecciones libres e 
imparciales. En el párrafo 2 de la Declaración se reconoce la principal 
reeponaabflidad que incumbe al nuevo Gobierno de Camboya de decidir sobre las 
necesidades y los planes para la reconstrucción de Camboya. 

152. EA el párrafo 3 de la Declaración se señala la necesidad general de 
coordinar al máximo la asistencia internacional, regional y bilateral a 
Camboya. Con escE proposito, se pide al Secretario General que, COA arreglo al 
párrafo 9, sombre a un Coordinador del programa de Rehabilitaciin. Este 
Coordinador de la rehabilitación estaría a la cabeza der componente de 
rehabilitación de la APRONVC. En Camboya, donde escasean los recursos, se 
espera que las CfrCUAStaACia8 ~!smbieA rápidamente y se ha previste que la 
UWMUC esté presente BD casi todas las esferas de actividad. Será 
indispensable coordinar todos Pos esfuerzos de rahabí~itación comprendidos en 
el marco de actividades que realfsa la APRONUC en cumplimiento de su mandato. 

153. tas noceefdades urgentes que se han de atender en la etapa de 
rehabilitación comprenden las sfguientest 

aI Lae necesidades humanitariae 8~ funeiótn de alimentos, salud, 
vivienda y otras necesidades biricarr de todos kw camboyanos y en particular 
de las permcméá ea sitiulecfda de deoventsja, 
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educación, banca, etc., así cm-ta la capacitación relacionada con el 
funeiooamiento eficar de loa divursoa sectores. 

154. Con referencia a la desmovilización de laa fuerzas militares ds las 
partea camboyanas, en el p%rrafo 3 del artículo V del anexo 2 del Acuerdo 10 
dispone la prestación de ayuda por parte de la APRONUC. Esto se haría 
primordialmente en forma de programas de capacitación para la organización de 
empresas de pequeña escala, fncluaivc el adiestremiento en la producción en 
pequeña escala, principios de ffnanzaar contabilidad y comercialitación y la 
institución de servicios de crédito en pequeña escala, Además, ae ofrecería 
formacibn ptofoaional y administrativa, inclusive, entre otras cosas, en 
conservación y reparación de vehículos, ebanistería, carpintería y principios 
de preparación de alimentos. Se calcula qus para esta asistencia a la 
raintegraci.ón se necesitará un total de 9 millones a 14 milloaea de dólares de 
los EE.UU., que se financiarían como parte del presupuesto de operaciones 
ordinario de la APRONUC, 

155. Eo cuanto a otras actividades iniciada8 en la etapa de rehabilitación, su 
calcula que las necesidades de recuraos ascenderían a unoa 806 millones de 
dólares de loa EE.W.# que se financiarían con cargo a contribuciones 
voluntarias de donantes. 

156. Cas actividades de rehabilftacibn estatisn dirigidas per un Ceordincrder 
de la Rehabilitaef& on Camboy& designado Qo~ el Secretario GenerRl, cuyo 
superior jsr/rguics sería e2, Regreae~tante Bopecíal. Seria rsspunsabilidad 
del Coordinadsr reafisar evaluaciones constarrter de las odrcesiQa&vs, a fin da 
asegurares de que SQ rrtAmda a Im nwmsidades rrfa incurrir en &uplieaob&n ni 
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desmoviliaación. También habrá mucho que haces para responder mejor a las 
necesidadea logíaticaa de la APRORUC y a las relacionadas con au pro,pio 
despliegue. Todos eatoa elementos deberían integrarse a fin de aumentar la 
eficiencia de la asignación y el control de los recursos durante todo el 
período de transición, 

159. En Camboya ee presentarán necesidades especiales en el sector de 
información. Para que la AFRONUC pueda cumplir aatiafactoriameate con au 
mandato será eaeacial que eatableaca una corriente de infocmación rápida y 
eficaz entre la Autoridad y la comunidad. Aparentemente, la radio ea el 

método más eficiente de difusión de mensajes orales, pero laa instalaciones 
para las transmisiones de radio de Camboya aon anticuadas y están deterioradas 
y en la actualidad las transmíaionea sólo abarcan aproximadamente la mitad del 
territorio de Camboya. Habitualmente, la televisión Jeria el medio 
de difusión más eficha, pero las transmisiones solamente llegan a 
unoa 75 kilómetro8 de Phnom Penh. No obstante, las salas de vîdeo son muy 
populares en las tonad rurales. Los medios de difusión impresos existen, pero 
las imprentas y loa sistemas de suministro y distribución son insuficientes y, 
en todo caro, el efecto de la palabra escrita ae ve disminuido por las altas 
taras de analfabetismo. Por consiguiente, los medios impresos tienen mayor 
eficacia en las sonas urbana8 y entre los escolares. 

160. Todoa loa componentes de la APRONUC necesitarán información de aaturaleoa 
especifica, que no puede proporcionarse de manera adecuada y eficaz en las 
c~ndieion6s imperantes. Algu.nss de las principales necesidades de la APRONUC 
en materia de informaci&n ea Camboya pueden ideatificarae de inmediato e 
incluyen laa cmsãas awsfvas de educactdn civfca sobre derechos humanos, 
ínformacích sobre la 6tistenata de ntinas y sobre cuestiones electorales. Otra 
iqortante neaesíbad ser6 la de programar el modo de gue loa camhoyancra 
OB~QPQM ef Aou~~&?~ 3a Ap%O%UC, sud propdsftos, setiv%dader y abfetivoe (en 

6n las dírtfneas e 
bjeu3 de eso pregr 
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volantes, libros de texto y otros materiales didácticos, la preparación de 
acontecimientos culturales y representaciones y el despliegue de unidades 
móviles de información (altoparlantes, monitores de video, etc.) a fin de 
garantizar que el mensaje llegue a los camboyanos de todos loa estratos de la 
sociedad y de todas las regiones del país, Como se dependerá en gran medida 
de las instalaciones logísticas que se tendrán que suministrar en general a la 
MRONUC para permitirle funcionar, la Autoridad podrá montar un mecanismo de 
información basado en las condiciones reales, eficaz y económico. 

164. Otra de las necesidades especiales de la APRONUC será la de proporcionar 
capacitación. En ese sentido, se debe distinguir entre la capacitación 
comprendida en el plan general de rehabilitación de la AFRONUC y la que 
resulta esencial para permitir a la Autoriuad cumplir con au mandato. Es la 
magnitud de ese mandato lo que hace que la capacitación sea una necesidad 
especial de la APRONUC. En reslidad, como se senala en diversas partes de 
este informe, la capacitación será necesaria en todos los niveles a fin de que 
la AEWMJC pueda cumplir su mandato con eficacia y eficiencia. 

165. Ea el caso del personal internacional, aerá preciso proporcionar 
orientación general sobre el mandato, la estructura y los procedimientos de la 
APRONUC así como capacitación especial, según proceda, en las funciones que 
daba desempeñar cada uno. Se prestarb atención en particular a los 
proce;fmientos y las t¿cnicas que se aplicaran para la supervisidn de Lo8 
derechos humanos. Tambi&n ser& necesar63 dar fnstrucci6n sobre la dsteccidn 
de minas y sobre primeros aurílfos* Además, sst& previsto enseãar el aher al 
parsonal internacional. 

166. Rara el personal be contratacfén local se oecesitrrr&n pragrauroas 
8imiláre8, aunque será precbso smprenderles en un11 essaLa aucho mayor y su 
or~~~~~c~ón puede ass algo dff?sremte. Será esenebrl la ea~acitaeión 

jesas la8 ehf8as ds 
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tareas y de coordinar toda5 las necesidades eA materia de capacitacion. En 1 I 
medida de lo posible, se aplicaría un criterio de “capacitar a loa 
fnatructorea”. Se utilizaria todo tipo de material didáctico, incluso 
manuales, otros textos y material audiovisual. Se han psevisto actividades de 
enseñanas en el aula y sobre el terreno. 

169, Otro tipo de Aacesidad especial se vincula con la contratación. En esa 
osóera, tal ves sea aeceaaric recurrir a medios ncvet3oaoa para garantiaar que 
la APRORUC cuente con todo el personal idoAs que necoafta. Teniendo presente 
la necesidad de conseguir la mayor rentabilidad posible, se depentserá en gran 
medida del personal df?sponible en ei plano local. Laa consideracioaea 
relacionada5 con la capacidad 1iAgÜistiCa tendrán pertinencia en este aspecto, 
especialmente en vista de que ea muy escaso el número de camboyaaov que hablan 
otro idioma aparte del khmer. 

l.‘lQ. Para contratar al peraoAa1 militar y los aupsrvisorea policiales de la 
APRORUC se utilitarán loa procedimiento5 habituales. EA el sector civil, se 
hará todo lo posible por proporcionar a la APRORUC personal de la 
Orgaairación. No obstante, habida cuenta del número de funcimarios, las 
O5pecialiZaCiOAe5 y 5AteCedeAteS que harta falta, y 15 Aaturaleta y dUraCioA 
previstas de la mirsión, tal ve5 no sea posible dotar de suficiente petaonal a 
Ia APRORUC con fuacionarioa que ya pertenezcan a la Orgauioacida, 
Posfblemente se pueda encontrar personal que cumpla con loa requiaitsa 
necesarios en lar srgmaiamos esgecialisadoe del eietema de las Naciones 
Unibas, co11 quienes IQ podr& comsttsr arregIto5 de adrcrigcfón. En otro5 
casos r loa Estados li(fembros po%riin proporcionar persoAa1 a la U?RORUC. 

191. El programa da VoZuntaîios de las Naciones Unidas permPti:ía resolwr 
afgunaa de Zas neaesid686a de porcronal. Se prev4i que se aontwía 
CQQ 400 volurrtrrrf~s par& aatuar colwo sugervisoree de 1~5 distrito@ eloetoreles 
0 SS LI5 mi l La6 gastss qu(B1 en$ latí5 1s 
a a2, nos va 63~1 auen&~ fm fr W?o a46s 
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En OIBO sentido, el Secretario General recomienda que, ri 01 Conrojo decide 
establecer la APRONUC, coc la8 excepciones re~aladsr en 01 prereate informe, 
108 gastos de la Miri6a se consideren ga8tor do la Orgad8aCí¿n que deberh 
8ufragar 108 Estados Miembros de conformidad con el pbrrafo 2 del Articulo 17 
de la Carta. Por conrfguieote, cl Secrotario General tiene fatencih de 
recomendar a la A8MlOa General que lar cuotas que 8e cobren a 108 Estado8 
Miembrou se acrediten a una cuenta especial que 8e abrid con erte fin. 

Lf W23177, anexo, 8eccI IX, 

t/ W23177, anexo, aecc. IV. 

w  W23177, anexo, 8ecc. III. 
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